
N u m e r o 3 0 3 . J u e v e s 2 5 d e D i c i e m b r e . 
A ñ o d e 1 8 W -

¿ Oí ith ¡b I-!tf i • Úi 

DE LA PROVINCIA DE 5 
* 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

ig l OUpOO fctiírhbt f.l;Kdti odíftlíil I 'UJM. 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO condacto se 
pasarán á los Editores de los RAENCIODADOS periódicos. 
—(Real orden de 6 de abñl de 1839). 

SE l'UyUCA TODOS LOS OIAíi!i'ESCEl>TO LOS DOMINGOS. 
- í>uf> su! V }*:l\u». i aq .1 .V r <<y\> ül twJnO 

PRECIO OB TCSCRICIOM.—En eüa capital, Novado á domicilio, 40 rs. menina-, 
les anticipados; fuera de ella 14 r*k ei mes; ^6 «1 trimebira; 7 2 el semestre, y 
144 por uu aüo.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O U . T I N , 
Cocedera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera dé esta capital, directamente 

rio do CARTA al Edil ir, ctn inctuswñ <lel importa del tiempo' tfer abono en por medio 
sellos .— Un IIÚIÜHPI suellu 1 tí1 cuartos. 

U)YKHrENCÍA E D I T O R I A L . 

S y ol ,KO) 

Las disposiciones de las Autoridades, escept* ¡ta 
, que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran j " 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio coricer- ' 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra -

l 

P n 
1 

P U R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA Í)KL C(- F J ' 5 OS MI
N I S T R O S . 

.oJnoin I ni;. I 1 .". ui i tatito 11 
| S . M. .la Reina (que i dos guarde) y 

so aoguslaReal familia, <- >utin;i;m eo esla 
corte, sin novedad eo su ¡ oort le salud. 

ii. i 

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN. 

D D L M fci>1llU'd> Ir, • t i; i•• 
•Sufceerefaris.—Negociado 3 .* 

Excmo. Sr : En el espediente-de 'au
torización negada por el Gobernador do la 
provincia de Teruel al Juez de primera 
instancia de Segura para procesar á don 
Mariano Lahoz, Alcalde de Monta Iban, re
sulta: 

Qne en la tarde del dia 16 de mayo 
último, al pasar el referido Juez por d e 
lante de la cárcel, el Alcaide de l a m s m a 
le DIO conocimiento de que acababa de 
admitir á seis muchachos que de orden del 
Alcalde léhabiapresenlado el alguacil de 
la cor pi ir ación municipal; y como el Juez 
conceptuase que li detención era a r b i t r a 
ria, dispuso so diese libertad á los mucha
chos, 1o que se veriCcó incontinenti, h a 
biendo durado :la detención cerca de dos 
horas: 

Que habiéndose abierto la consiguien
te información sumaria, se llegó á hacer 
constar que en la larde del dia i 5 del mes 
de mayo del corriente aüo entraron varios 
muchachos en una vina denominada del 
Convento, sita en el término do Montal-
banj propia de don Jaime Vicente Gómez, 
en la que cogieron varios ramos de vid, 
causando daño; cuyo hecho habia puesto 
el propietario en conocimiento del Alcalde 
par» que impusiese la corrección g u b e r r 

nativa que el caso reclamaba: 
Que llamados a declarar los padres de 

los muchachos, estuvieron contestes en que 
les habia manifestado el Alcalde que pen
saba llevar á la cárcel a sus respectivos 
hijos, habiendo prestado su consentimien
to cuatro de aquellos, diciendo ios otros 
dos que la detención se habia verificado 
sin conocimiento suyo: J '*' 

""Qué por haber conceptuado el Juez en 
vista de esto que habia mér i tos para p r o 
cesar al Alcalde, dio aviso de ello al G o 
bernador de la provincia, esponiendo que 
el caso de que se trataba uoexigia auto
rización previa con arreglo a lo preveni-

i l | i hmno flcv-ibuq oinlmob *>b FCMIC 

do en el art. 7 . ' der^ Real decreto <lei&7i(e-
de marzo de 1850: 

Que habiendo eslimado el (¿obe'rn.urotf 
lo contrario, requirió al Jozgndo para que 
solicitase la autorización: 

Que no obstante esto, el Juez declaró 
de nuevo que era innecesario rucho requl-' 
sito porque el Alcalde, al obrar de la maí 
ñera que lo hizo, no habia sido por sus 
facultades gubernativa?, sino como iffip a-
diente de la administración dri justicia; 
porque gu. ernálívaniente no podía tuber 
impuesto pena contra la libertad individual.; 
sino que siempre es indispensable que 
preceda la celebración del juicio dé faltas, 
cnya formalidad habia omitido el Alcalde: 

Que consultado el auto con ¡ta. Audien
cia del territorio,: este Tribunal declaró 
que los actos del Alcalde no podim cali
ficarse como purameole judiciales, por 
cuanto ames ni después, hapiau sido c i ta 
dos ajuicio los tunos»detenidos, ni s c o h -
bia practicado diligencia alguna qúeJoün 

Vista la Real orden de 31 de mayo de 
4 $ 5 " , inserta en ¡a Gaceta de 2 de ¡unió 
luí mismo ano: x : 

i Considerando que el arresto decretado 
p i r Í!ón Mariano Lahoz, Alcalde de Mon
TA B A N , NO tiene el carácter de una medi
da de protección a la propiedad, en cayo 
itqneepto podía ser aplicado gubernativa
mente conforme al ar t . 75 de la ley de 8 
de etarq de citada, sino que lo fué 
en e* Ib*.pena a- la falta cometida por los 
arrestados que causaron daño en la vina 
de don latme Vírente 'Gómez: 
o HfioMiderando que los Aloaldesde Ayun
ta miento obramcomo delegados de. la Au
toridad ju tidal cuando impooen las penas 
qoe proceden; dula naturaleza de las fallas 
cometidas,» y-que en estos casos, en que 
no EJERCEN funciones de la Administración, 
E S innecesaria la autorización para que 
puedan ser procesados: 

| Oida la Sección.de Estada y Gracia y 
Justicia, del Consejo de listado, S. .M. la 

dicase, v que por tanto era necesario ira-. | Rema (t¿. U. G.) se ha dignado declarar 
petrar la autorización: im.ee jsaria la autorización solicitada por 

Que cumplido asi, e¡ (xáhernuiiur! de ¡el i m a de primera instancia de Segura 
acuerdo con el parecer dej Cons ¡o pro- p*ri procesar á don Mariano Lauoz, 
vincial. denegó la autorización por oüluéq : t^lde de Montalban » 

A l - a l 

derarque el hecho en cuestión deblaHcatti/ 
licarB? como una medida proteuluri/tie I». 
propiedad particular, puesta ^ajo su tutela• 
por el artículo 73 do la ley do Ayunta-
mienlos vigente. 

Visto el art. 75, párrafo según lo de 
la ley de 8 de enero de I r i í a , por ol que 
se dispono que corresponde a les Alcaides 
como delegados del Gobierno^ adoptar lu
das las medidas protectoras de la propie
dad coa arreglo á las leyes y disposicio
nes de las autoridades superiores: 

Visto el ar t . 75 de U misma ley, que 
autoriza á los Alcalde para aplicar gu
bernativamente las penas señaladas en las 
leyes y reglamentos de policii y en las 
ordenanzas municipales, é I M P O N E R y {exi
gir multas con las limitacioües que ta m i s 
mo articulo señala: 

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
de 1853, por el que se esUblece que to
das las faltas de cualquier especie qao 
sean que merezcan p o a de arresto debe
rán siempre castigarse en juicio verbal, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley para 
la ejecución del Código peoal: 

Vista I) regla cuarta del m i s u n Real 
decreto, que determina que los Alcaldes 
solo pueden imponer guneraativameule la 
pena de arresto por sustitución y apremio 
de la mulla cuando los mullados fuesen 
insolventes, y coo las demás condicioues 
que flja: 
¡J Visto el art . 595 , párrafo primero del 
Código penal, ojue castiga.al empleado pú
blico que ordenase ó ejecutase il-.-gal nenie 
o con incompetencia m m i l i e s u u deten
ción de una persona: 

Í De Real orden lo comunico á V. B. 
, Ta su inteligencia'y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. Ü. muchos aüos. 
Ma.lriii 21 do noviembre de 1852.—José 
de Fosada Herrera.—Sr. Mimstro de Gra
cia v Justicia. 

| \ T iliij -H C , OOhl SI' - - . i >: n 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Univerudad- s. 

limo, Sr . : Diferentes Rectores de las 
Universidades literarias del Reino ban con 
sultado qué edase de ejercicios debeu t e 
ner lugar p a r a la oposición á varias pía-

ka de empleados facultativos en las Pacul 
tades de Medicina, y qué condiciones h a 
yan de exigirse en los aspirantes; S. .M., 
conformándose con h propuesto por .el 
ReaJ (!o:sejo »)e. luslruccnm pública r e s 
pecto de. es tos particulares, se ha servido 
n<an lar lo siguiente: 

1 Articulo t .* Para hacer oposición á 
plazas de Director de M u s 2 0 s anatómicos 
E » uecesanu SER,español, haber observado 
una conducta MARAL irreprensible y tener 
el titulo de Doctor ó Licenciadlo en la Fa
cultad de Medicina. Al esleuder la pro
puesta para estos deslinos» durápieferen 
cia el Tribunal, en igualdad de circuns
tancias, á los Doctores-

El Tribunal de oposiciones se compon
drá de un Catedrático de anatomía des 
cript iva, del supernumerario encargado 
J e los ejercicios de disección y de oíros 

v o • i ¡ , .<h!Jimi»t. aui'<> 'J JiA 
tres Catedráticos elegidos» por el Rector 
á propuesta del Decano, entre los de ana-
lumia descriptiva, fisiología, patología ge
neral y anatomía patológica, anatomía 
quirúrgica, clínicas y medicina legal. 

Los ejercicios de oposición consistirán: 
1.° En preparar durante l \ horas un* 

lección anatómica para las explicaciones 
de cátedra, elegido el asunto de tres que 
sacará a la su -ile el opositor entre tO cé 
dulas dispuestas é introducá Jas eo una ur 
na por lo* Jueces del concurso. En sesión 
pública esplicará el ejercitante, así Us 
partes preparadas como el método para 
prepararlas; 

2 0 Eo ejecutar una pieza anatómica 
de¡ gabinete, elegida por el opositor de tres 

.sacadas á la suerle de entre 10 asimismo 
dispuestas por el Tribunal. Al efecto se
ñalaran los Jueces e! tiempo necesario 
para estas operaciones, debiendo cada 
opositor trabajar la suya con a b s o l u t o Q k 0 

aislamiento, y espücar en acto público, 
así las parles disecadas como el método de 
que se ha valido. 

Para uno y otro ejercicio % i permitirá 
á los opositores consultar las obras que 
tengan por conveniente, dando MI \-.u al 
Tribunal de l a sque hayan examinado. 

Al opositor se le facilitarán uoo ó do* 
ayudantes de primer a n o , ó que no hayan 
pasado del primer tercio dei segundo. 

Y 3 / En un examen teó. ¡eo-práctico 
de anatomía que harán los Censores por, 
espacio de hora y media, la mitad de pro» 
guntas sobre la ana tomía descriptiva y 
general y patológica y la otra mitad sobre 
el arte de hacer preparaciones do gabinete. 

Art . 2.* Para ser admití io en la opo
sición á plazas de AyuJante del Director 
de Museos anatómicos se han de acre l i l a r ^ 
iguales requisitos que los señalados para 
optar á las de Directores. 

El Tribunal de oposición se formará 
como se previene en el articulo anterior. 

Los ejercicios c insistirán en el segun
do y tercero de los DESIGNADOS á los D i 
rectores, procuraudo el Tribuuál que teau 
las piezas de mas fácil y sencilla ejecución 
y durando el examen solamente uuahora . 

Art. 3 . " A l*s plazas de iwui lor p>-
dráu aspirar los profesores de pintura, es 
cultura ó grabado, teugau ó no titulo de 
Licenciados eu Medicina, justifican lo ade
más ser españoles y de intachable con
ducta. : , t . ! , r> ,iuu 

Formarán el Tribunal de oposicenes 
uu-Catedrático de anatomía, uuo de lisio-
logia o de patología, el Director de los 
Museos anatómicos y dos académicos de 
Nobles Arles, ó dos Catedráticos de pin
tura ó de escultura. .ju^ 

Consistirán los ejeicicios de oposición: 
1 . ' En dibujar por et natural una li-

gura.de espresionó piular una preparación 
anatómica normal ó patológica, ^aj&etMH 1^ 
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ta el modelo natural, ó bien ante una pie
za artificial modelada. 

2.* En ejecutar \ vista del modelo 
natural ó del artificial, una pieza anató* 
mica en cora, cartón-piedra úótra sustan
cia á proposito. 

Las piezas serán las mismas para lo
dos los opositores v esl09 elegirán una de 
Ires sacadas á la suerte de entre seis ó diez 
señaladas previamente por el Tribunal. 

3.° En un examen de preguntas de 
anatomía, hecbo por los Censores duran
te una bora. 

El tribunal señalará en cada caso el 
tiempo de que han d • disponer los aspi
rantes para ejecutar su obra. 

Cada opositor trabajará con separación 
7 aislamiento de ios demás, dándosele to
dos los- medios necesarios al efecto, inclu
sos uno ó dos ayudantes qué no sean peri
tos, los cuales podrán ser alumnos de pri
mer ai" • de anatomía, ó de las Escuelas de 
pintura, "¿cultura ó grabado. 

Las obras de los aspirantes llevarán el 
nombre de su autor, y 63 espondráu al pú
blico por espacio de tres dias consecutivos 
ante de ser juzgadas y calificadas por el 
Tribunal. 

Art. 4 . a Serán admitidos á los ejer
cicio* de oposición á plazas de Ayudante 
de Escultor las personas qué reúnan las 
condicit bus i n a l adas en el artículo prece
dente. 

El Tribunal de oposiciones se constituirá 
de la propia manera. 

Consistirán los ejercicio* de oposición 
en el 2." y .v* de los etermioados en el 
articuló anterior, con diferencia de quedas 
obratfWsIgnád.is babrán de se r de ejecu-
€¡00111 as fAcil y prtnla, y dnr ir solo tres 
cuartos de hora el examen «le anatomía 

Art: 5.* Para hacer oposición á p la 
za de'Ayudantas facultativos de las clases 
prácticas y espe i im ntate» deberán los a s -
pirantes 'acreditar ser espartóles, Licencia
dos <fefiMedicina y haber < bservado irre* 
prenslhle conducía. 

Er T r i b u n a l de censura para estos ejer 
cicios^e compondrá'de cinco Jueces nom
brados por el Rei Jtor, á propuesta del De
cano, debiendo formar parte del Tribunal 
los Catedráticos de las asignaturas á que 
haya de estar adscrita la respectiva plaza 
de Ayudante. 

Consistirán los ejercicios para los as
pirantes á plazas de Ayudantes con desu
no á' la clase de anato.tia: 

< .* lín una preparación anatómica he 
cha en el esjVaeio de 24 horas, esplicaday 
denh'ostrfrda en sesión pública. 

i.' En un examen teórico ó teórico y 
I' íctico de las materias Correspondientes 
a la asignatura, hecho por cuatro de los 
Jueces en el espacio de una bora. 

Para los Ayudantes1 ton destino á las 
clínicas será el primer ejercicio el examen 1 

y esposicioo de un caso práclico de medi
cina ó de cirugía, e igual a! que se exige 
á los profesores clínicos por las disposición 
nes vigentes. 

Consistirá el secundó ejercicio, cu uu 
examen teórico ó teórico'y práctico de I » 
mati 'ih» per tenec ien tes á la asignatura, 
hecho por cÉatré de !es Jueces durante 
una hora. 

Para tos que aspiren á plazas de Ayu
dante con dest ino á las clases de fisiología 
y de terapéutica y materia méuica forma
rá el pr imer ejercicio una operación fisio
lógica ó farmacológica de viví-seccion; y 
el segundo ejercicio un examen por espa
ció d. una hora teórico ó teórico y prácti
co de 'las materias.propias dé la asiynütu-
ra,~ftfegúniahü(v un cuarto de • hora cada 
uno de cuatro de los Jueces. 

'T' f ina lmente , para los que opten á 
plazas de Ayudantes en la clase de medi
cina legal y XüXicbtogia constituirá el pri
mer ejercicio una operación de toxicología 
y el segundo un' examen en la forma indi
cada anteriormente. 

: Asi para la operación fisiológica ó far
macológica,1 como ¿ara la' a«* toxiCologia, 

igual para cuantos ejecuten la misma p re 
paración . 

En uno y otro caso la preparación ú 
operación será I a m i s n a p a r a tod >s !•>- o p o - ríos en I. 
sitores (jue h a y a n de ac tua r en u u - m i s - ' t a ra a l 

meros, pies de sitio, valores y nombre de 
los dueños ó administradores. 

Aít. i .* Obtenidos los dalos espresa-

uu uis-
mo d ía . 

V todos los opositores, menos á los 
que hayan de s t destinados á la clase de 
clínica, se permitirá consu'tar para el 
primer acto cuantas obras crean conve
niente, dando cuenta al Tribunal de las 
que h a y a n efectivamente consultarlo. 

En la determiuaciou de las puntos, 
número de ellos, sor teo y eleccióíTse'ob
servará lo prescrito en estas disposiciones 
para los ejercicios de los Directores de Mu
seos ana tómicos . 

A ta hora designada por el Tribunal, 
los opositores harán la esposicion y demos
tración públicas de las preparaciones y 
operaciones que hayan ejecutado. 

¡-o Heal Orden lo digo í Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I muchos artos. Madrid 5 de 
diciembre de 18G2.—Vega de Armíjo.— 
Señor Director geueral de Instrucción pú
blica. 

Aguas. 

tfi I «.'tiiJfficeMi olwní> \u son o l » í i j i d i 
limo. Sr.: S. M. la Reina (O. D. G ), 

en vista de lo propuesto por el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II en 
comunicación de 10 de noviembre ú l t i -
:oo, ha resuello aprobar la adjunta inm 
truóeion para llevar á efecto, en la parte 
que al mismo Consejo correspoole, las 
bases acordad is en Reales órdenes de 28 
de diciembre de i 860 y 9 de julio de 
18(52 para el reparto entre los propieta
rios de casas de Madrid del importe de las 
dos terceras 1 partes del costo de las alean -
ta r ihas de-nueva construcción, que deben 
satisfacer en virtud de lo dispuesto en el 
articulo r}.° de la ley de 5 de junio do 1859; 
mandando á la vez que la referida instruc
ción se publique en la Gaceta para cono
cimiento de los interesadas. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos artos. .Madrid 15 de diciem
bre do I8b¿.—Vega de Armijo.—Señor 
iHreeíor general d e Oóla* públicas. 

INSTRUCCIÓN 

Parí llevar á «fecto, efa H parle qu» corresponde 
al Conejo á>. Administración del c tdi l de Isa* 
bel II, las bases acordadas en Reales órdeaes 
de 28 de diciembre de 1860 y 9 de julio de 
1862, sobre el moTó con que ha de repartirse 
entre los propietario? de casas de Madril el 
importo d»3 las duá terceras partes del costo de 
las alcantarillas de nueva cnn?trticc¡o*J. 

Artículo l.° Aprobadas qoe sean por 
el Gobierno de S. .11. las liquidaciones del 
costo de las alcantarillas de Cada un ^ d<< 
las cuencas en que s»' haPa dividida la 
población de .Madrid para este efecto, se 
convocará a una reunión á los propieta
rios de edificios ó solares sitos en las ca
lles (rée comprenda la cuenca respectiva, 
con el Un de que oumbreu una comisión 
de su seuo que lije el Upo que ha de 
servir de biso tara la valoración de cada 
uno de los solares comprendidos en dicha 
cuenca por metro ó pió superficial. 

Art. t.°- Antes de hacerse la convo
catoria formará la Dirección facultativa 
de las obrai del Ca .al de Isabel 11 ana 
relación eo cada cuenca de las casas y so 
l a n - «| ue comprende, con sus números po 
caites, espresandoseenella los que tenien
do mas de una facha-ia solo deben contri
buir por uoa de ellas, y lasque estén 
exentas por servirse de alcantarilla an
tigua. 1 

Art. 5.* La Junta de Evaluación faci
al "Tribunal señalará el tiempo de que j litará previamente nota de las Ancas con -
pueden disponer los opositores, que será I p r ^ f r l a s en cada cuenca, sus calles, nu 

Vhalns artículos anteriores, <e ci-
.i rimnywHl" propietarios ó sus 

apoderados, haciéndose la convocatoria 
por medio de anuncio, que se publicará en 
a Gaceta y DiarijyOficial de Avisos con 
a anticipación de ncun dias al en que ha
ya do celebrarse aqnella, espresándose en 
el anuncio lis calles de. que se componga 
la cuenca respeclira lista euuon la pre
sidirá un'Vrical del Coniejo. 

Art. o.* A la reunión podrán concur* 
rir los propietarios ó los administradores 
de las Ancas, entendiéndose como tales 
para la representación en la Junta los par i 

eos, Rectores ó Directores áe iglesias y 
establecimientos públicos, los gpfes de ofi
cina ó ló.s-superiores d« Administración' 
eclesiástica, civil y militar, ó sus delega
dos, avisándose á los que se ancuenliea 
en este caso por medio de oficio. 

Se entiende ademas que los dueftos ó 
sus apoderados sean los que tengan la ac
tual posesión de las tincas, y que las du
das y reclamaciones que por iuclusion ó 
esdusiou del valor de alcantarillado en las 
trasmisiones de dominio pudieran ocurrir 
se resuelvan entre parles y en Tribunal 
competente. 

Art 6.* Los propietarios ó sus apode
rados quo concurran á la Junta podrán 
presentar previamente en las oficinas del 
Consejo, para u.ue couste su personali
dad, el último recibo del pago de contri
bución, del cual so lomara razón, devol
viéndolo al interesad». 

Art . 7.° Si áesta primera reunión no 
concurriese la mitad mas uno de los pro
pietarios de la cuenca respectiva, se cita
rá para una seguudí reunión, quedando 
obligados los que no asistieren á estar y 
pasar por lo que acuerdan los que concur
ran, cualquiera que sea el número de es
tos. Si no. asistiese ninguno se entenderá 
que renuncian á tomar parteen la cuestión, 
conforman.tose con el tipo que adopte la 
Administración. 

Art. N . * Los propietarios ó sus apo 
dorados reunidos en la forma espresada 
para el fin indicado eo el ar t . I.* nombra
rán una comisión de cinco' individuos e le
gidos por los concurrentes en votación 
secreta por papeletas éntrelos mismos pro* 
pídanos y sus apoderados de la cuenca 
respectiva. 

Art. 9 .* Siendo de todo punto indife
rente para la exactitud é igualdad del r e 
partimiento el que el valor que se señale 
á los solares sea mayor ó menor del que 
realmente tienen en venta, bastará se lije 
en la reuoion la diferencia can que han de 
conlrbuir los solares que abraza cada 
cornea, según el punto mas ó meóos ven
tajoso en que están situados. 

Esta comisión deberá presentar su ira* 
bajo terminado para el dia que en el acto 
del nombramiento se sertalare, en cuyo 
díase reunirá bajo la presidencia del mis
mo Yucai del Con» jo, y fijara el valor de 
lodos los solares de la cuenca. 

til resultado se anunciará «1 Gobierno 
de S. M. 

Madrid to de diciembre de i >S0 ¿.— 
Aprobado por S. M.—Vega de Armijo. 

Rc*l orden de 23 de diciembre 0*0 1360. 

MlfUSTKKia !>;•. FoMesro.—Obras púbU 
cas. -!lusirí>iino sertur: Viste el espediente 
instruido para lijar las bases del repnrU-
mienio éntrelos propietarios.de casas y 
solares de Madrid, de la cant idad con que 
deben contr ibuir á las obras del nuevo a l -
cant.li 1 ..'.ido ea cumplimiento de lo dis
puesto eo los artículos 5.°, ti.* y 7.° de 
la ley de 5 de junio de 1 3 5 9 ; oído el i.uu 
sejode listado y de. conformidad 

. £ 0 8 (natajfi/l 
los propietario*, servirá de tipo el- vale? 
íntegro de los solares, ó sea el do su área 
superficial, ya haya ó no edificación sobre 
ella, sin deducir él capital de los censos ó 
car > ís coa que estén gravadas las finca», 
y sin perjuicio de las acciones privadas qué 
puedan corresponder á los dueños del do 
minio directo para reclamar eu su caso á 
los del dominio útil el paso de la cantidad 
con que los últimos d e b a n contribuir 
iot razón de los derechos que tengan sobre 
as fincas y cou arreglo á las leyes. 

i . ° Conforme á lo dispuesto en la c i 
tada ley de 5 de junio le 1859, los pro
pietarios deberán satisfacer (as cantidades 
que les correspondan en el término de cua
tro aA 'S y cuatro plazos i .uales, uno en 
cada ano, que se harán efectivos por las 
oficinas de Hacienda con sujeción á las 
instrucciones vigentes- p a r a l a cobranza de 
a contribución de inmuebles y contándose 
aqued término desde la í -cha en que 5 ' les 
notifique la orden de pago de la primera 
anualidad. 

3 .• Debiendo contribuir á este Impues
to ó incluirse en las liquidaciones que se 
hagan las iglesias y demás edificios des
tinados al culto público, el. Estadosalia=__ 
fará la parte que ies corresponda. 
1 4.* Los conventos de religiosas y ca
sas de comunidadesse comprenderán tam -
bien en el repartimiento sio esceptuar la 
parte que ocupen sus iglesias, oratorios ó 
capillas eo que sea público el culto, pa
gándose de los fond > del Estado la cuota 
que se les señale. 

5.° Los hospicios, hospitales y demás 
edificios destinados á objetos da beneficen
cia ú otros de Utilidad publícase incluirán 
[de la misma manera eu el re jarlimiento, 
satisfaciendo la parte que corresponda el 
Estado, la provincia ó. U municipalidad de 
Madrid, segon la consideración que lengao 
los respectivos establecimientos. 

De Real orden lo j l i g o á V. I. para so 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3W 

-de diciembre de li*6 Cor vera.—Señar 
Director geueral de Obras publicas. 
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Lo? Alcaldes ile los pueblos de f«li pro
vincia pasarán por .-i ó por medio depersorja 
competentemente autorizada, en todo el i 
mes de enero próximo venidero, á la depo- 1 

sitarla de este Gobierno á liquidarla cuen
ta de los documentos de vigilancia del áflo 1 

aclual y háceV enlre¡:a de los sobrantes; al 
propio tiempo remlti'án los talones de las . 
cédulas de vecindad pie hayan espedido, 
los cuales deberán venir cosidos eo cuAnr.d 
demos con la numeración correlativa f»C0&no 
arreglo á la instruemn de 15 de diciero> 
b r e d e 1859, inserta en los números 3 0 1 ; : 

509 y S i6 de este periódico ofiferal, aüdufa^q 
pifiando al propio tie.npo la corre jpondien -
te cuenta que comprenderá en el cargo foa 
documentos que hayau sacado de dicha d e 
positaría, y la di ta de los espedidos po«* , 
el Ayuntamiento, siendo la existencia! na
tural nents los docnmeiitos que hayan da 

*^ li{> %ob 
traer. 

Duque de'Sesto 

2? de diciembre de Í ^ ^ I R 

y dd courormtdal cu.» su fjuque d« Sesto. 
dictamen, S .M. la Reina (Q. D.i ín) ña la i s aw 
teoiao á biuu resolver lo siguiente: 

i •* f . i fd exigir la parte que por el OJüi. ni — r.BO la 
I concepto a r r i b a iodicado Jiao de satuttaóafoil - . , ,¡ 
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Continúa la cuentft del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente ai tercer trimestre de i 8 6 * . 
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<C.iê s resto ej servicio 

Simou García . . . 
Idrlll 
Mein 
Ídem 
Mero -i 
ídem 
ld< m 
Mea»" 
Mojil 

• - ((turnio '•' 
Irte ra ¿*¡ 
ídem 

}]<> Idwn 
ídem 
(deai 

• — -Idam*-»-
ld*m 
Idein 

• Idea» 
** • 'Idear • 1 ~ 

, ídem 
1 - Idrn 

ídem 
CO Ídem 

Idcui 
; Riera 

1 ídem 
|(!0!II 
l ü f in 
M í l l l 
Ideai 
hitan 
Ideai 
ídem 
ídem 
fdefl 
ldeii> 
(Jera 
Ideui 
íderjp 

' 0 teem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
liirm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea» 
Id ai 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld"tll 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideat 
ídem 

% \ ídem 

Hora. 

t POCA. 

Mes. 

id. l i d . 

Aíw. 

BAGAJES. 

Carros 
d e 

bonyel 

ídem 
de dos 
mulaa. 

Cuballe-
rias ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio 61) 

id. 
i d . 

i 

Persona á quien se previa. 

Antonio Estebez.. . 
Fernando Nuíiez. . 
Agustín Gijon y otros. 
Aat'mio Robles. . . 
Alejo Cabello.. . ! 
Gregorio Hedondo. . 
Juana Miles. . . 
María Ru z . . . . 
Francisca Huertos. . 
Ma:»uol Reray.' . • 
Soldados. . . . j 
Inés Di^z y otros. i 
Cayetano Ñavarrete.í 
Antonio Carbón.. * 
Rosario Fernandez y otros. 
Gertrudis Duran. . 
Dionisio Jgalan. . i 
Gerónimo Aragón . 
Luis Paredes y otros; 
Ruperto Jordán.. \ 

| Ignacio Escojo - i , 3 
Pascual Roja*. • • 
Victoriano Torres. . 
Francisco Sironi. . 
TomSs Pérez y otros. 
Micaela Mora. . . 
Petronilo Cazado. . 
Félix Fernandez y otros. 
Saltadora' Giménez.. 
Isabel Padilla. . . 
Joaquín Rodríguez.. 
Manuel Vicente.. . 

<)s6 Cordero y otros. 
Inocente Magalera.. . 
Manuel Guzmaa.. . 
Mariano Velazquez.. 
Mat'Hi Periche. . . 
Esteban Ruiz . . 
Dionisio Parra. . . 
José López. . 
Juan San José. . . 
FranciscoAlwez y otros.. 
Catalina Romero. • 
José Zafra. . . • 
María Pérez. . . . 
Manuel Ramos. . . 
Gertrudis San. . . 
José Casas. - . . 
José Clavellina . . 
Manuel Pior. . . . 
Agustín Fernandez.. 
Bernabé A. . . . 
Vicente Gómez. . . 
Alejo Valverde . . 
Rosa Lera. . . . 
Ventura Farrer. . . 
Mariano Mencia.. . 
Ramón Ferrer. . . 
Pablo Flores.y otro.. 
Juana Leira. • . . 
Antonio Encomienda 
Manuel Fuentes.. 
Gertrudis San. . . 
Adelaida Ruiz . . 
gduardó Arce. . . 
María Jesús . . . . 

Cuerpo 4 que pertenece. 

Preso. 
Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Preso. 

Enfermo. 
ldeav 

Preses. 
ídem 
ídem 

Infantería de Ceuta. 
Presos. 

Idum 
ídem 
ídem.. 

Enferma. 
ídem 
ídem 

Presos. 
Ídem 

Enfermo. 
Preso. 

Enfermo. 
Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lde.ni 
Ídem 
Idem_ 
Idea 

Enfermo. 
I'resos. 
Idein 
lde:n 
ldejo 
IJeiu 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idein 

Enfermo. 
ídem 

Guardia civil. 
Pr-iso. 

Fijo do Ceuta. 
Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

tm forma. 
Preso. 
ídem 

fPunto de la 
jesjicdlcion 

PASAPORTE. 

Rodav 
Madrid. 

¡Ciudad-Real 
Granada, 

i Toledo. 
Cartagena. 
Granada. 

Madrid. 
Barcelona. 
Cartagena. 

Corona. 
jSan Martin 
(SaplandBr. 

Cádiz. 
Madrid, 
^idem 
Murcia. 
Cádiz. 
Madrid. 

Ciudad-Real 
Vailadolid. 

Játiva. 
Cartagena. 
Barcelona. 

Coruña. 
Madrid. 
Ocaña. 
Toledo. 

Chinchón. 
Segavia. 
Cádiz. 

Alicante. 
Cádiz. 
Toledo. 

Vailadolid. 
Navarra. 
Madrid, 
ídem 

Ciudad-Real 
Baza, 

f 
Jerez. 

Fero-Nuñez 
Zaragoza. 
Segó vía. 

Autoridad. 

Murcia. 
León. 

Fern-Nuñez 
Coruña. 
Madrid. 
Ocaña. 

Coruña. 
Ciud.d Real 

Cádiz. 
Navarra. 
Valencia. 
Sevilla. 

Val-ncia. 
Quinta nar 

Madrid. 
Santander. 

Murcia. 
• Lera. 
Madrid. | 

Alicante. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Hklem 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Alcalde cónsul. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde c o n s t i t 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador.. 
í d e m 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
¡dea 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Alcalde constit 

IdeinV 
Gobernador. 

Capitán, general 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
IdonF 

[Junttde caridad. 
¡Soberna or 

Alcalde coustit. 
ídem 

Gobernador 
hlem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcaide constit. 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde constit. 
Capitán g e n e r a l . 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Junta de caridad. 
Gobeniadoi. 

Juzgado. 
Gobernador 

Idern 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

IdoTn. 

PECHAS. 

Aüo, 

Junio, 
id. 
id. 

Feure. 0 

Junio. 
id. 

Mayo. 
Julio. 
Junio. 

id 
Mayo. 

id. 
Junio. 

id. 
Julio. 

id. 
Junio, 
. id 
Julio, 

id. 
Id 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Julio. 

id. 
Agosto. 
Junio. 
Julio, 

id 
Agosto. 
Julio. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 

Julii. 
id. 
id. 

Agosto. 
Julio. 

Agosto. 
id. 

Abril. 
id. 

Agosto. 
.d. 

Abril. 
id. 

Setbre. 
Agosto 
Julio, 

id. 
id. 
Id; 

Agosto. 
Setbre. 

!d. 
Agosto. 
Abril. 

Setbre. 
id. 

U30 Agosto. 

14 

Procede 
•d asistido 

de = 

AranjUíZ. 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
ídem 

Aruijuez. 
ídem 

Getafe. 
Aranjuoz. 

Ídem 
Getnfe. 

Aranjuoz. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Idein 
Aranjuez. 

Ídem 
Getafe. 

Atanjuez. 
Getafe. 

Aranjuoz. 
ídem 

Getafe. 
ídem 
ídem 

Aranjuez 
Getafe-. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
Ídem 
11 • .i 
ídem 

Arauj'ioz. 
I «un 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Getafe. 

' Id.'01 
Aranjuez. 

ídem 3 
Getafe.. 

ídem 
Idetn 
Pinto. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ajanjuei. 
' Mam 
Getafe. 

Aranjuez. 
I leni 
Idem-
Idem 

Getafe. 
-Idém 

ídem 
Ídem 
ídem. 

..Idernj 

TERMINACIÓN DEL SE»VIGÍO. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Getafe. 
ídem 
Ídem 

Aranjnoz. 
Ídem 

Gelefe. 
Ido 

Aranjuez. 
Getafe. 

Idein 
Aruijuez. 

GtíUií". 
Aranjuoz. 

GPtufu. 
Aranjuez. 

Valdoinoro. 
Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
Gelafo. 

Araiíjuet. 
Getofi. 
: Ídem 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Antnjuez. 

Celare. 
Aranjuez.\ 

Getafe. 
ídem 
Uom 

Aranjuoz. 
ídem 
Ídem 

• Ídem-
Getafe. 
ídem 
Id MU 
Ide.ti 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
1 ídem 
GsUfe. 

ídem 
Aranjuez. 

ídem 
I Mern 
Torrojon. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

¡} ídem 
Aranjuez. 

Getafo. 
ídem 

j ídem 
Ij ídem 
Aranjuez. 

ídem 
i ídem 
¡Getafe. 
Aranjuez. 
T Getafe. 

luarvos 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
molas. 

ame 

Caballe
rías ma
yores 

id. lije 
uoro's.'-

cluirá. 

Le¿uxi 

marchí 
abona-

- bles 

i irl 
i l|2 
U | 2 
•1 ,2 
4 4|2 
l i | á 
• i l * 3 ^ 
4 1 | r 
I l | 2 1 

4 1,2 
lt|-> 
4 i |2 
I M 

1 -
i i i « : | 

4 l | 2 -
Mkl 
4 IfJ 

l l f m 
. i t i* i 

4 t | ¿ -
I 1|2 m 
4ir¿ 
4 ,, 'V 
4l | -¿ 
4 1 \t 
I *|¿ 
I \\i 
i i\2 
1 i\¿ 
l .«|2-
i ti'.: 
4 U¿ 
4 l.v. 
i ii¿ 
4.1 iz 
4112 

ÍK 
l U 2 
iU* 
4 1 , 2 
1.1,2 

ai! 

! l 
I l|2 

Üias 
de 

reten 
abona

ble*. 

i 

A. 
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Secretaria, — Negociado 2.* — Ayunta- I 
míenlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun» 
miento del Horcajo, dotada con el suel
do anual de i 200 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente auuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reuua las 
circunstancias prevenidas en el Real decre 
to de ifi.de octubre de 1853, ó en la Real 
orden u e 2 1 del mismo mes de 1853. 

MarSd l . ' d e diciembre de 1862.—El 
Dizque dfi Seslo. 

-J to 00 00 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DI ALBACETK. 

Sección dtfPoinento.—Agricultura.—Circular nú 
mero 390. 

La Junta provincial de Agricultura se 
ha ocupado en el examen de los resultados 
obtenidos en los ensayos que en esta pro
vincia han podido hacerse con la máquina 
trilladora do Claiton, y cumpliendo el en
cargo o W . S., tengo el honor de acompa
sa r adjunto el dictamen que ha emitido la 
indicad*Corporación. Dios guarde á V. S. 
muchoVafloS. Albacete 10 de noviembre de 
Í862 . -£EI V. P ,Josó de Al fa ro . -Dioni 
sio Gómez Giménez, Secretario.—Sr. Go
bernador de esta provincia. 

En los dias 8 y 9 de julio ríe este ano 
tuvo lugar el primer ensayo hecho eo las 
eras de San Ildefonso ante una Comisión 
de la Junta, Y. S. asistió á este ensayo, 
que practicado ante una concurrencia nu> 
merosaf.mate que otro resultólo, produjo 
el de llamar la atención sobre una máqui
na que^estje luego coi sirjeraron muy dig
na de¿atu<jio cuantas personas entendidas 
la vier ta funcionar. La brevedad de la ope-
racion,Ha ¡posibilidad de veiilicarla caso 
necesario bajo cubierto, la limpieza obte
nida en el grano y su separación del que-
brado, d á n d o l o ya encostalado; ei aisla -
miento de (a paja de toda raspa» cascarilla 
y polvo, produciéndola después majada y 
cortada, son todas circunstancias demasia
do importantes para que no mereciesen a l 
gún sacrificio en los gastos ó en el producto 
obtenido, dado caso que la máqu.aa ocasio
nase uno a otro. Asi, pues, la Comisión fué 
de dictamen que era conveniente practicar 
otros ensayos y establecer una comparación 
con les resultados obtenidos por el sistema 
de trilla en eras por medio de caballerías, 
viniendo 4; hacer mas necesarias esta com
paración la circunstancia de que la que pu
do verificarse en l?s eras citadas, en con
diciones muy favorables al sistema ordina
rio, no resultó desventajosa para la máqui
na, á pesar de la manera provisional con 
que esta fué instalada. 

Varios fueron tos propietarios qne ma
nifestaron.deseo de aplicar desde luego la 
máquina á la billa de este ano y alguna 
parle llegó* á hacerse. Pero la Juntase refe
rirá al último ensayo, que tuvo lugar en 
mayor escala y fué además objeto de e s 
tudio de fiarte del dueño de las mieses, don 
Pedro Falcon, que ha tenido la bondad de 
facilitar á la Junta el resul ado de sus ob -
*er vaciones, que se consigna á continua
ción. 
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NOTAS. 
g . • • ' ' 1 3 ' : ' . • o—• 

- Se trillaron por el mélodo ordinario-
1718 cargas de geja, que dieron 4027,5 
fanegas de graro, ó sea á razón de 7,17 
celemines por carga. 

12 cargas de geja trilladas con la má
quina dieron: 
De 1 * clase 8 fane? , ó sean 96 ceiem. 

3 . " 7,5 

Total. . . . 1 1 1 , 0 
De donde resulla por carga 

8 celemines de 1.* 
0,025" » de - 2 . a 

0,625 > de 3 . ' 

Total. . 9,250 celemines por car
ga, que es el tipo que debe servir para la 
comparación, puesto que por la trilla or
dinaria no se obtiene el grano clasiticado. 
Resulla por !o tanto en el grano obtenido 
una ventaja • e 29 por 100 én favor de la 
máquina, sin contar el mayor peso de este 
último, que escede al trillado- e n e r a eu-
mas de tres libras en fanega de geja y 
trigo, dándolo limpio y clasificado. Por lo 
demss, la trilladora Cleiton trida por hora: 
en toda clase de granos lo que ordinaria
mente emplea eo trillar un par de muías 
en la era dia y medio.. 

£1 graoo quebrado que dá la máquina 
es para cada fanega 
De geja 3,88 cuarti

llos, ó se.» un. . . 8 por 100 

10,0 i por 100 
Ídem trigo fuerte un ce

lemín y un cuartillo. 
ídem candeal 3 celemi

nes 0 ,5 cuartillos. . 20 ,10 por 100 

De modo qu6 aun cuando se concep
tuase perdido el grano quebrado, como 
quiera que en el total reso ta una ventajn 
de 29 por 100, rebajando la parle cor
respondiente á aquel, se habrá obtenido 
en deGnitivo la dé 

21 por 100 para la geja, 
1S,6 por 100 para el trigo fuerte, 
8,9 por 100 para el candeal, 

6¡endo el produelo admitido solo de pri
mer;! clase. Pero no se debe olvidar que 
el grano que sale de la era también tiene 
una parle quebrada que no se ha aprecias 
do en este caso: y es también de tener en 
cuenta que el quebrado que sale de la má
quina es asimismo útil para harina, lo 
cual hace que no deba contarse como ver* 
dadefa pérdida. De aquí se. ¡uüere que en 
el sistema ordinario existe una pérdida 
real y efectiva de consideración eu el gra
no entero y quebrado que se marcha con 
el aventado, como lo acredita la circuns
tancia de que si llueve después ale eras se 
le vé germinar al rededor de ellas. 

En las espériencias hechas con el cor-
U - j ü i j . ' s , corta y trilla a razón de lo á 20L 
cargas por hora,, y si bien la paja obtenida 
pesa menos que la trillada por caballerías, 
es á causa de que, como ya se h a dicho, 
aquella sale limpia del raspa, cascarilla y 
polvo. 

El precio c'c la trilla por el método 
ordinario, según dalos suministrados por 
un propietario, es de unos 2 y l\\ reales, 
incluso el entrojado del grano. El >efior 
Falcon pagó por el uso dé la máquina á 
raz< n de c2 rs . por fanega de lodo grano, 
siendo de cuenta del dueño de ella el gas
to de carbón y jornales: por consiguiente, 
después de entrojado podrá costar al- pro» 
pietario la fanega unos 2 rs . , 21 mrs 

La trilladora, para estar bien servida, 
necesita-20 hombres, 2 mutas y un carro: ' 
puede disminuirse el número de opera
rios, si el agua para alimentar la máqui
na se halla inmediata al sitio en que fun
ción.», y las hacinas que se han .de t i l la r 
3on cuadradas V altas. También resulta de 

. las observaciones hechas par el mismo Be-
flor Falcon, que es de mucho interés que 
los segadores alen bien y fuerte las haces, 
con lo que se evitan pérdidas de tiempo 

. atendibles, con economías de brazos. 
De cuanto queda referido se infiere 1 í 

ndudable utilidad de un apaiato qué, se r 
vido por gente no toda adiestrada y sifr.qoé? 
se hubieran podkkMomar todas .las precau
ciones que acaso procurasen mayor econo
mía, ha ofrecido resultados tan ventajosos. 
Conocida la escasez cada dia mayor de bra
zos que se advierte y los e inflictos que en 
mas de una ocasión y sobre todo en la épo
ca de ia cosecha ha ocasionado esta circuns
tancia, ha creído la Junta que la ^r;tu l io
rna importancia, que bajo este concepto 
salo adquieren las máquinas aplicables á 
lasfaenns agrícolas, merece ttaoiar la aten
ción pública de una manera preferente- y 
deseosa «te facilitar su aplicación en grande 
escala, ha creído debersuyo' para la consi
deración en los inconvenientes que á eJlo 
pudieran oponers? y en la manen» mejor Se 
combatirlo*. El preciada la trilladora, si 
bien subido para ¡o que permiten las forj?-
tades de fa géneralided de fos libradores, | 
no serian sin embargo un incoveniente pafá 
su adquisición. Asociados algunospropiei i-
rios de cada comarca, fácil les seria adqui
rir ¡as m.quinas que arrendadas-después 
de hectu su-costeha, les ofrociera-U doble | 
ventaja de un interés razonable al capital 
empleado y aun lesseria posible ia amor- ' 
trzacTOUT-Otro tanto puede decirse" de la se
gadora, donde fuese aplicable, y que oo es 
menos interesante que la que n o s o u p a , 
Mas donde se encuentra la mayor dlíkiii-
tad para la adopción de estos medios per
feccionados, es en la que se ofrece para la 
recomposición de los aparatos. Ante-esta 
ditkultad se ha renunciado á muchos dé tos 
adelantos que en oíros países se obltHrwn dé 
las aplicaciones de la mecánica: falto el 
nuestro de talleres y de operarios e >t̂ p. li
des en máquinas, pudiera ocasionar la ruma 

I del labrador una pequeña descomposición 
1 de una segadora, por ejemplo, en el mo

mento critico en que no le fuera ya posible 
sustituirlo con la siega abrazos y esta con
sideración basta para retraer al mas ani
moso de la adopción de un medio espnesto 
á tan temible contingencia. Pero eslo pro-
ce e precisamente de la falta de consumo 
que hay de semejante género de trabajo; 
porque es bien seguro que. cuando el númei 
ro de máquinas fuera tat que su entreteni
miento pudiera sostener un taller, por cor
lo qne fuese, no faltarían especuladores 
que lo estableciesen. Buena prueba de ello 
es la circunstancia de que la casa de Ale-
xader de Barcelona que trajo la trilladora 
ensa\ada, está dispuesta, como ha asegu-
do á vai ios individuos de esU Junta su r e 
presentante, á establecer un taller en esta 
capital si encuentran acogida las máquinas 
.que ¿caso este invierno mismo traiga para 
ensa\o de varias operaciones. 

Por lo tanto, la Junta es de dictamen 
que nada mejor puede hacerse que propa
gar la noticia de los ensayos hechos y fo-
inoutar por cuantos medios sea, posiblo 4a 
asociación de los propietarios para que se 
decidan á r.quirir los aparatos cuyas ven
tajas consagre la esperiencia, en la per
suasión de que solo asi podrá asegurarse el 
buen resultado de su empleo y conjurar 
las consecuencias de la escasez de brace
ros, que ya este alio se ha dejado, sentir de 
una manera alarmante y será mayor con 
elÍQUienlo y desarrollo que diariamente 
adquiere uueslra agricultura y las obras 

jiúbliCi'S, que debiendo ser sus naturales 
auxiliares la crean una competencia per
judicial a estas y á aquella. 

Albacete S de noviembre de 1862. 
El'Vicepresidente, José de^ Alfaro Sando-
val —Dionisio G )mez y Giménez, Secre-
tafiov 

Convencido como me hallo de las ven* 
taj '8 que la introducción de máquinas agr í 
colas ba de reportar á la agricultura de ta 
provincia; conformo en un todo con las 
muy acertadas apreciaciones que hace la 
Junta de Agricultura en el laminoso y con
cienzudo dictamen que precede, pedido 
por este Gobinrno con la decisión de hacer
lo público para que llegue á conocimiento 
de los agricultores de esta^proviucia, y 
animado de los mejores y mis dicaces de 
seos en cuanto pueda proporcionarles m e 
joras de útil é ininedi.itarapltención, hedis-

I puesto s e inserte en este Holelmúficii^-j 
^encargar á los Alcaldes lq los pueblos 

le. e>la pnivinoia reúnan el mayor número 
posible de propietarios y en la sesión que 
celebrarán previa lectura y discusión de 

.osla circular, hagan constar en el acta, de 
la que remitirán copia á esta superioridad, 
las penonas que desean -comprar la má
quina trilladora de Cluilon, ó aprovechar
se de ella en arrendamiento, para que en 
tiempo oportuno pueda gestionarse cerca 
de los fabricintes y «lepósitos eslranjeros, 
á lio de que se traigan las máquinas que 
pudieran necesilaiseen venia ó alquier, en 
la recolección próxima venidera. 

Albacete 18 de noviembre de 1S62.— 
José Gallostra. 

w u x r v M i i - . n t o s . 

Alcaldía coa stilucioml de Vihaterde. 

Para que. tenga efecto la subasta di 
ramo de carnes de hebra de e3ta villa, y 
surtido desde 1.° de enero á fin de junio-
de! ano próximo de 1805, están seúala-

. lados los dias 25 y 29 de corriente, á las 
doce de la mañana, en la sala municipal. 

Villa verde 17 de diciembre de 1862. 
—Kl Alcalde coiuttitucional, José Ver-
dura. 
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